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IV JORNADAS INTERNACIONALES EN DERECHO DE TIERRAS 
“ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL. ASPECTOS PROBLEMÁTICOS DEL 

DECRETO-LEY 902 DE 2017” 
BOGOTÁ D.C., 23 Y 24 DE MAYO DE 2019 

PROGRAMA 
 

DIA 1.  Jueves 23 de mayo  

7:30 a.m. - 8:00 a.m. 
 
8:00 a.m. - 8:15 a.m.  

Registro  
 
Instalación  

 Adriana Zapata Giraldo 
Decana 
Facultad de Derecho 

 Helber Noguera 
Asesor Senior Restitución de Tierras Programa Pro Paz 
GIZ 

 María del Pilar García Pachón 
Directora 
Departamento de Derecho del Medio Ambiente 

SESIÓN I. BASES CONCEPTUALES DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL 

8:15 a.m. - 8:45 a.m. Experiencias variadas de los países latinos en cuestión de reforma 
agraria 
Albert Berry 
Director de Investigaciones del Programa de América Latina y el Caribe 
en el Centro de Estudios Internacionales de la Universidad de Toronto. 
Canadá.   

8:45 a.m. - 9:15 a.m. Estructura y contenido del Decreto Ley 902 de 2017: Aciertos y 
desaciertos 
Julian Andrés Pimiento Echeverri 
Universidad Externado de Colombia. 

9:15 a.m.- 9:45 a.m.  Ordenamiento social de la propiedad rural. Conceptualización y 
alcances.  
Diana María Ocampo  
Asesora viceministerio de Agricultura 

9:45 a.m.-10:15 a.m. Café 

10:15 a.m. -10:45 a.m.  El derecho al acceso progresivo a la propiedad de la tierra 
Diana Carolina Sanabria  
GIZ 

10:45 a.m. - 12:30 m.  Panel de discusión. Clarificación del concepto del ordenamiento social 
de la propiedad rural en Colombia.  
Moderadora: María del Pilar García, Directora Departamento Derecho del 
Medio Ambiente. Universidad Externado de Colombia.  
Panelistas:  

 Javier Pérez Burgos. Viceministro de Desarrollo Rural, Ministerio 
de Agricultura   

 Dora Inés Rey Martínez. Directora Técnica de Ordenamiento 
Social de la Propiedad y Mercado de Tierras – UPRA.   

 Héctor Santaella Quintero. Profesor Universidad Externado de 
Colombia.  
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 Angela Penagos. Directora oficina Colombia del Centro 
Latinoamericano para el Desarrollo Rural- RIMISP 

 María Julia Figueredo. Magistrada, Tribunal Superior de Tunja. 

 Iván Eduardo Matiz Sanchez. Profesor Universidad Externado de 
Colombia.  

  

12:30 a.m. - 1:45 p.m.  Almuerzo libre 

 

SESIÓN II. SUJETOS DE ACCESO A TIERRA Y FORMALIZACIÓN.  

  

1:45 p.m. - 2:00 p.m.  Registro 

2:00 p.m. - 2:30 p.m. Modificaciones en los programas de acceso a tierras. Sujetos de 
ordenamiento y RESO. 
Andrés Leonardo Parra Cristancho  
Universidad Externado de Colombia  

2:30 p.m. - 3:00 p.m. Sujetos de especial protección constitucional y acceso a tierras. 
Carlos Arturo Duarte 
Universidad Javeriana Seccional Cali. 

3:00 p.m. - 3:30 p.m. Café 

3:30 p.m. 4:00 p.m. Derecho de tierras y registro de la propiedad inmueble.  
Eduardo Caicedo 
Universidad Externado de Colombia  

4:00– 5:30  p.m. Panel: Garantías de derechos territoriales a los sujetos de acceso a tierra. 
¿Cuáles son las dificultades de estos sujetos en el trámite del Decreto? 
Moderador: Helber Noguera. Asesor Senior Restitución de Tierras 
Programa Pro Paz GIZ.  
Panelistas.  

 Ana Jimena Bautista. Coordinadora línea de Justicia Transicional. 
Dejusticia.  

 Lisneider Hinestroza. Universidad Tecnológica del Chocó.  

 Luis Alejandro Jiménez Castellanos. Presidente Asociación 
Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia- ANUC.  

 Myriam Martínez. Directora de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT). 

 Albert Berry. Director de Investigaciones del Programa de América 
Latina y el Caribe en el Centro de Estudios Internacionales de la 
Universidad de Toronto, Canadá.  

 

DIA 2.                                                             Viernes 24 de mayo de 2019 

SESION III.  PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD RURAL.  

7:30 a.m. - 8:00 a.m. Registro 

8:00 a.m. - 8:45 a.m.  Estructura general del proceso. Fase administrativa y fase judicial 
Jaime Augusto Correa Medina 
Universidad Externado de Colombia  

8:45 a.m. - 9:15 a.m. Avances en la implementación del procedimiento, ¿cómo se han 
establecido las zonas focalizadas? 
Miguel Ocampo Gómez 
Director de Acceso a Tierras 
Agencia Nacional de Tierras 
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9:15 a.m-9:45 a.m. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PEDTs-
Implementación y barrido predial.  
Margarita Varón Perea. 
Gerente y fundadora de Colombia Rural. 

9:45 a.m. - 10:15 a.m. Café. 

10:15 a.m. - 10:50 a.m. La formalización administrativa como ejercicio de función 
jurisdiccional. Mitos y realidades  
Andrés Felipe González Vesga 
Agencia Nacional de Tierras. 

10:50 a.m-11:20 a.m. Acción de nulidad agraria 
Francisco Lara 
Consultor 

11:20 a.m. - 12:00 m. Implicaciones jurídicas y prácticas de la judicialización de los 
procesos administrativos agrarios. 
Héctor Santaella Quintero  
Universidad Externado de Colombia    

12:00 m. - 1:45 p.m. Almuerzo libre 

1:45 p.m. - 2:00 p.m. Registro 

2:00 p.m. - 2:30 p.m. Análisis del Decreto 902 de 2017 a la luz de las Directrices Voluntarias 
Sobre la Gobernanza de la Tierra.  
Alejandra Vega 
FAO 

2:30 p.m. - 3:00 p.m. Implementación. Retos y asuntos problemáticos 
Felipe Espinosa 
Director Ordenamiento Social de la Propiedad. 
Agencia Nacional de Tierras  

3:00 p.m. - 3:30 p.m.  Café 

  

3:30 p.m. - 5:00 p.m.  Panel: La creación de una Jurisdicción agraria que imparta justicia en el 
campo Colombiano.  
Moderador: Sergio Roldán. Docente, Universidad Externado de 
Colombia. 
Panelistas:  
Óscar Darío Amaya. Magistrado del Consejo de Estado.  
Mónica Rodríguez. Directora Jurídica de la Unidad de Restitución Tierras.  
Sociedad Agricultores de Colombia-SAC. 
Guillermo Fernández. Representante adjunto de la Oficina en Colombia 
de la Alta Comisionada ante las Naciones Unidas para los derechos 
humanos.  
 

 


